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• ~ Que. con Informe Nº 013-2022-Gl/MPR de fecho 17.01.2022. lo Gerencia 

.- de Inversiones solicito al Gerente Municipal de la MPR. elaborar el acto resolutivo para la 
~ aprobación de los Cronogramas actualizados de Obra de Proyecto de lo IOARR 

.~ "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA, EN El (LA) CALLES: SECTOR ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS) • 
...___..,,"" SECTOR SANTA ROSA DE ENACE (01 ALCANTARILLA). SECTOR DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA), 

SECTOR CAPIRONAL (01 ALCANTARILLA), SECTOR NUEVA RIOJA (02 ALCANTARILLAS) Y EN EL BARRIO 
DE AMARINGO (01 ALCANTARILLA). DISTRITO DE RIOJA. PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTÍN". con CUI Nº 2525244; 

Que. con Corto Nº 002-2022-JGQR/10 de fecha 3.01 .2022. el Supervisor 
de la Obra. hace llegar al Gerente de Inversiones de la MPR. la conformidad a los cronogramas 
presentados por el Contratista. en rerccíón o 10 ejecución de lo IOARR : "CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLA. EN El (LA) CALLES: SECTOR ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS). SECTOR SANTA ROSA 
DE ENACE (01 ALCANTARILLA). SECTOR DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA), SECTOR CAPIRONAL (01 
ALCANTARILLA). SECTOR NUEVA RIOJA (02 ALCANTARILLAS) Y EN EL BARRIO DE AMARINGO (01 
ALCANTARILLA), DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE SAN MARTiN~. con 

- ' CUI Nº 2525244; 
~··' 

il 1A~" Que, con Informe Técnico Nº 006-2022-0EPG-G./MPR de fecha 
;- 17.01.2022, lo Jefe de lo Oficina de E1ecución de Proyectos. comunica o lo Gerencia de 

0~~"' Inversiones la conformidad sobre Cronogramas de obro indicando que se revisó los documentos 
~ 

1 
presentados por el residente de obro. y aprobados por el Supervisor de Obro. encontrándose 
conforme y de acuerdo al proceso constructivo que se va o ejecutor: recomendando su 
aprobación vía acto resolutivo. todo vez que lo misma es garantía de aprobación que se subirá 
al Sistema INFOBRAS y BANCO DE INVERSIONES; 

Que, conforme a lo establecido por la Constitución Política del Perú. 
Artlculo 194°, concordante con el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgónico de 
Municipalidades - Ley Nº 27972 las Municipalidades Provinciales son órganos de Gobiernos 
Locales que tienen autonomía político. económico y administrativo en asuntos de su 
competencia. en lo facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de odminlstroclón. 
con sujeción al ordenamiento jurídico nocional; 

Que, con Corta Nº 001-2022-CONSORCIO EJECUTOR ATAHUALPA/RC de 
fecha 10.01 2022. el representante común del Consorcio Ejecutor Atahualpo alcanza ol 
Supervisor de la Obro. el levantamiento de observocíones a los Cronogramas de Obro en relación 
a lo ejecución de la IOAPR "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA, EN EL (LA) CALLES: SECTOR 
ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS). SECTOR SANTA ROSA DE ENACE (01 ALCANTARILLA), SECTOR 
DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA). SECTOR CAPIRONAL (01 ALCANTARILLA). SECTOR NUEVA RIOJA 
(02 ALCANTARILLAS) Y EN El BARRIO DE AMARINGO (01 ALCANTARILLA), DISTRITO DE RIOJA. 
PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN". con CU Nº 2525244· 

CONSIDERANDO: 

La Carta Nº 001·2022-CONSORCIO EJECUTOR ATAHUALPA/RC de fecho 
10.01.2022; Corto Nº 00 2022-JGQR/10 de fecho 13.01.2022; Informe Técnico Nº 006-2022-0EP· 
Gl/MPR de fecho 17.01 2022· Informe N 0013-2022-Gl/MPR de fecho 17.01.2022: Noto de 
Coordinación Nº 031-2022-GM/MPR de fecho l 8.01.2022; Informe Legal Nº 0038-2022-0AJ/MPR 
de fecho 20.0 .2022; Informe Nº 044-2022-GM/MPR de fecho 24.01.2022; Memorando Nº 027-2022- 
A/MPR de fecha 24.01.2022. y; 

VISTO: 

Rioja, 24 de enero del 2022. 

RESOLUCION DE ALCALDIA N• 035 - 2022- A/MPR 
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Que, el Articulo 202° del O.S. Nº 344-2018 ef. Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de lo Ley Nº 30225 ley de Contrataciones del Estado. se precisa acerco 
de lo actualización del programo de Ejecución de Obra conforme a siguiente delo e "Inclso 
202.2.- El Programa de Elecucl6n de Obra actualizado y sus calendarios muestran claramente las 
diferencias con el Programa de Elecuclón de Obra previo. así como la propuesta sustentada del 
contratista que permita superar las posibles desviaciones que se hubieran presentado, con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento del plazo ccntrcctucl": 

O¡,, 
, "'1-r respectivo calendario de avance de obro valorizado acfua izado y lo programación CPM 

· E orrespondiente. lo listo de hilos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación. así 
y; ,.,.C;7 como su impacto considerando poro e IO solo los partidos que se han visto afectados y en 

armonía con lo ampliación de plazo concedido( ... ); 

Que, poro em1t1r e1 presente ocio resolutivo. tiene como amparo legal 
lo establecido en el D.S. Nº 344-2018-EF- Decreto Supremo que aprueba e Reg'Omento de la Ley 
Nº 30225. Ley de Contrataciones del Estado, que regula en sus Artículos· Artículo 175º.- Respecto 
de los requisitos adicionales poro lo suscripción del Controlo de Obro Paro 10 suscripción del 
contrato de ejecución de obra oclc.onolrnente o lo previsto en el Artículo 139 el postor ganador 
cumple los siguientes requisitos. b) Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM). el cual 
presento lo ruto crítico y el colendano de avance de obro valorizado c) Entregar el ca endorio 
de adquisición de materiales o insumos necesarios poro lo ejecución de obro. en concordancia 
con el calendario de avance de obro valorizado. Este calendario se actualiza con cada 
ampliación de plazo otorgado en concordancia con el calendario de obro valorizado vigente. 
d) Entregar el calendario de utilización de equipo. en coso lo naturaleza de lo contratación lo 
requiero ( .. ) Artículo 187°.- Sobre los funciones del nspector o Supervisor "Lo Entidad controlo los 
trabajos efectuados por el contratista o través del inspector o supervisor, según correspondo. 
quien es el responsable de velar directo y permanentemente por lo correcto e¡ecuc1ón lécnico 
económica y administrativa de lo obro y del cumplimiento del contrato ( Artículo 198 .- Sobre 
el procedimiento de lo ampliación de plazo indicando que "lo omplioci6n de plazo obligo al 
contratista. a presentar al inspector o supervisor lo programación CPM que correspondo y su 

Que. conforme al anexo 01, definiciones del Reglamento de la ley de 
Controtoclones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF precisa que el 
Calendario de avance de obro vconzooo es e1 ªdocumento en el que consta la valorizaci6n de 
las partidas de la obra. por periodos determinados en las bases o en el contrato y que se formula 
a partir del Programa de Ejecuci6n de Obra"; 

Que, con Nota de Coordinación Nº 031-2022-GM/MPR de fecho 
18.0 l .2022. la Gerencia Mun1c1pol solicita lo emisión del Informe legal respecto o 1a aprobación 
al cronograma octuohzado de Obra del Proyecto de lo IOARR "CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLA. EN EL (LA) CALLES: SECTOR ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS) SECTOR SANTA ROSA 
DE ENACE (01 ALCANTARILLA), SECTOR DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA). SECTOR CAPIRONAL (01 
ALCANTARILLA). SECTOR NUEVA RIOJA (02 ALCANTARILLAS) Y EN El BARRIO DE AMARINGO (01 
ALCANTARILLA), DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN", con 
CUI Nº 2525244 a fn de continuar con e trórrute correspondiente 

Que. el Artículo 34° de lo Ley Nº 27972. Ley Orgónica de 
Municipalidades. establece que "las contrataciones y adquisiciones que reafizan los gobiernos 
locales se suletan a la ley de la materia, debiendo hacerlo en acto púbfico y preferentemente 
con los empresas calificadas constituidas en su junsdiccíon y a falta de ello empresas de oiro- 
jurisdicciones. osi mismo índico que los procesos de contratacl6n y adqulslci6n se rigen por los 
principios de moralldad. nbre de competencia. Imparcialidad. eficiencia, transparencia. 
economía. vigencia tecnol6glca y trato !usto e igualitario; odemós sei'lolo que llenen por f;nol dad 
aorontizor que íos gobiernos ocoles obtengan bienes y servicios y obras en calidad requerido, en 
formo oportuno y o precio o costos adecuados' ; 
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ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER. que lo Gerencia de lnversiones. 
es exclusivamente responsable de su evaluación, revisión, cálculo y análisis de lo Información 
técnico que remite y del contenido del presente Expediente. 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR, e• Cronograma Actua zado d 
Obra de Proyecto de lo IOARR. "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA, EN EL (LA) CALLES: SECTOR 
ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS), SECTOR SANTA ROSA DE ENACE (01 ALCANTARILLA), SECTOR 
DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA), SECTOR CAPIRONAL (01 ALCANTARILLA), SECTOR NUEVA RIOJA 
(02 ALCANTARILLAS) Y EN EL BARRIO DE AMARINGO (01 ALCANTARILLA). DISTRITO DE RIOJA. 
PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN", con cu1Nº2525244 

SE RESUELVE : 

Que, estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en 
uso de las facultades otorgados por el numeral 6) del Artículo 20° concoroonte con lo dispuesto 
en el Articulo 43° de la Ley N° 27972. Ley Orgónico de Municipalidades y demás normas 

~ OE4s~ 
~'!' J'~ Que, mediante el Informe Legal Nº 0038-2022-0AJ/MPR de fecho 

tJ; ~~~ ;; .01.2022. la Jete de lo Oficina de Asesoría Juridico. conc ye que es procedente IO Aprobacion 
~ · ~ -:-~~;."~ 1 Cronograma actualizado del Proyecto de la IOARR : "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA. EN 

'0/~ -:f.<SA El (LA) CALLES· SECTOR ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS). SECTOR SANTA ROSA DE ENACE (01 
O º ',W ALCANTARILLA). SECTOR DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA), SECTOR CAPIRONAL (01 

ALCANTARILLA), SECTOR NUEVA RIOJA (02 ALCANTARILLAS) Y EN El BARRIO DE AMARINGO (01 
ALCANTARILLA), DISTRITO DE RIOJA. PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE SAN MARTfN". cor. 
CUI Nº 2525244, bajo la modalidad de Adrnirustroción Indirecto (Por Controlo) Recomendando 
emitir el acto resolutivo correspondiente 

Que, debiendo presum rse la Idoneidad de los documentos presentados, 
al haber sido objeto de revisión y validación por parte de los funcionarios emisores de los 
documentos sobre los que se sustenta la presente. Asimismo. se debe orecrsor que los 
profesionales que han intervenido en la evaluación, revisión y análisis técnico serón los 
responsables del contenido de los Informes Técnicos emitidos y que sustentan kl oprobo. or del 
cronograma O• tuahzodo de obro de Proyed de la IOARR "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA, 
EN EL (LA) CALLES: SECTOR ATAHUALPA (04 ALCANTARILLAS). SECTOR SANTA ROSA DE ENACE (01 
ALCANTARILLA), SECTOR DEMOCRACIA (01 ALCANTARILLA), SECTOR CAPIRONAL (01 
ALCANTARILLA). SECTOR NUEVA RIOJA (02 ALCANTARILLAS) Y EN El BARRIO DE AMARINGO (01 
ALCANTARILLA). DISTRITO DE RIOJA. PROVINCIA DE RIOJA. DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN". con 
CU Nº 2525244 

Que. teniendo en consideración los antecedentes docurnentoles. así 
como la opinión técnica por parte de la Oficina de Ejecución de Proyectos. dando procedencia 
al Cronograma Actualizado de Obro y contando con la normativa vigente. corresponde oprobor 
lo mismo a efectos de subir al Sistema de INFOBRAS y BANCO DE INVERSIONES, no obstante, el 
Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444, Ley del procedimiento Adrninlstrotivo GPneral. 
aprobado mediante Decreto Sup emo N 004 2019- S en su Titulo Preliminar. Artículo IV, numeral 

1 .7 establece el Principio de presunción de veracidad; el mismo que es concordante con el 
Articulo 5 ° de a mrsmo norma por o q se presume que lo contenido en los informes, 
dictómenes y demós documentos del presente expediente administrativo, responden o lo verdad 
de los hechos que ellos afirman y que han sido verificados por sus emisores; osímismo. el Artículo 
6°, numeral 6.2 del citado cuerpo normativo señalo que. los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictómenes. decisiones o informes obrontes en el expeaiente, constituyen motivación 
mediante lo declaración de conformidad; 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

e' ·- ·-¡,......,. 
• Gtrend• de MMAtt .. Fii\ 
• Ollcw.i • S«ntW11 OeMrll .,..,,. ............. 
1 Ale"'°" 

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR al responsable del Portal 
Institucional de lo Municipalidad Provincial de Rioja. la puoücocíon de lo presente resolución. 

ART(CULO CUARTO.- DISPONER. o lo Gerencia de Inversiones realice 
la notificación de la presente Resoluc1ór. cumplendo con o: formafidodes de ley. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de Inversiones y demás 
Gerencias. Oficinas y/o Unidades que correspondo paro su fiel curnpümiento. 
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